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ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 2.170/1986 interpuesto contra este Departa
mento por doña María del Carmen Pozo Blanco.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de junio de 1988 JX?r la Audiencia
Tenitorial de Madrid en el recurso contencioso-admmistrativo núme~

ro 2.170/1986 promovido por doña Maria del Carmen Pozo Blanco
sobre petición de reconocimiento de su condición de funcionaria de la
extinguida Administración Institucional de la Sanidad Nacional, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosO-administrativo
número 2.170/1986, interpuesto por doña María del Carmen Pozo
Blanco, contra la desestimación presunta de la petición por la misma
deducida el 12 de marzo de 1986, a que se contrae la presente litis. Todo
ello sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AIarcón Montoya.
limos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos III.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Madrid en el recurso contencioso-administra·
tivo número 2.169/1986. interpuesto contra este Departa
mento por doña Paloma Bravo Toledo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de Jumo de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
2.169/1986, promovido por doña Paloma Bravo Toledo, sobre petición
de reconocimiento de su condición de funcionaria de la extinguida
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 2.169/1986, interpuesto por doña Paloma Bravo Toledo contra
la desestimación presunta de la petición por la misma deducida el 12 de
marzo de 1986, a que se contrae la presente litis. Todo ello sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarc6n Montoya.
nmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos IIl.

12506 ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
46.086, interpuesto contra este Departamento por don José
Javier Cubil/as Ruiz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 10 de octubre de 1988 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.086, promovido por don José Javier Cubillas Ruiz sobre
sanción de multa impuesta al litigante como consecuencia de una
presunta infracción a la Seguridad soéiaI, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo porque él
acto administrativo recutrido incurre en infracción del ordenamiento
jurídico; y, en su consecuencia, debe declarar y declara que el citado acto
administrativo no es conforme a derecho, anulándolo totalmente con las
inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto la
sanción pecuniaria impuesta a la recurrente. Sin hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las derivadas de este
recurso jurisdiccional.

Asimimo se certifica que COntra la referida sentencia se interpuso 'fJ?r
el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cu81 ha SIdo
admitido en UD solo efecto.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.
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ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la, sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 925/1986 interpuesto contra este Departa
mento por don Fermín Lavia Ruiz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cUIi1plimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 3 de febrero de 1989 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-admimstrativo número
925/1986 promovido por don Fermín l.avía Ruiz sobre petición de
reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a 10 expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fermín Lavía Ruiz contra la denegación presunta de la solicitud
formulada por el recurrente, que se recoge en el encabezamiento de esta
sentencia y, en consecuencia, declarar el derecho del mismo al reconoci
miento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios Titulares al 100 por
100 de su valor en igualdad de condiciones que los tienen reconocidos
los funcionarios restantes de la AdministraCIón Pública de su mismo
nivel y titulación, con plena efectividad tanto en situación de activo
como de jubilado y con derecho a la correspondiente percepción
material, en una u otra situación, a partir de los cinco años anteriores
a la presentación de su solicitud ante el órgano de la Administración en
que se efectuó. Todo ello sin hacer especial imposición de costas
procesales.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AlaTCÓn Montoya.

limo. Sr. Subsecretario y Director general de Servicios.

denegación presunta de la actualización de su pensión de viudedad
Declaramos dicha denegación contraria de derecho y la dejamos siIf
efecto.

Reconocemos el derecho de la recurrente a la actualización de su
pensión de viudedad conforme al coeficiente 3,3, y nivel 8, correspon
diente al cargo desempeñado por su marido, don Julio -Aizpurra
Susperregui, de Celador Sanitario del Cuerpo Técnico Auxiliar de
Sanidad Exterior, con efectos desde elide agosto de 1984, condenamos
en tal sentido a la Administración; sin expresa imposición de costas.»

1.0 que comunico a VV. JI.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de servicios,

Juan Alarcón Montoya.
Dmas. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administra
tivo número 303/1988 interpuesto contra este Departa
mento por don Pedro Luis Muntañola Armora.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 17 de febrero de 1989 por la Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-admimstrativo número
303/1988 promovido por don Pedro Luis Muntañola Armora sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido estimar en
parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Doctor
don Pedro Luis Muntañola Armora, representado por la Procuradora
doña María José García-Bobia Femández, contra las resoluciones de la
Subsecretaria de Sanidad y Consumo, representada por el Abogado del
Estado, de fecha 12 de febrero de 1987, y la que presuntamente
desestima la reposición, anulando en parte las mismas por ser contrarias
a Derecho, dejando subsistente sólo una sanción de tres .meses de
suspensión de empleo y sueldo como aplicable a la conducta lDtegrante
de falta grave, sin pronunciamiento sobre las costas procesales.»

Lo que comunico aV.!..
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alucón Montoya.
nmo. Sr. Subsecretario.


